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INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez el presente proceso, para 

proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 29 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 2066 

Radicación No. 760013110010-2022-00218-00 

Santiago de Cali, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que la parte interesada no ha dado cumplimiento a lo 

requerido por el despacho en el punto resolutivo cuarto del auto 1006 del 15 de 

mayo de 2023, por lo que se le debe requerir para que proceda con la notificación 

por aviso de la señora Leonor María Cristina Ferro Bernal.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a los interesados para que den cumplimiento al punto 

resolutivo cuarto del auto 1006 del 15 de mayo de 2023, procediendo con la 

notificación por aviso de la señora Leonor María Cristina Ferro Bernal. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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